
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite – traslado liquidación del crédito. 

Ejecutivo.54001402200120150009500 

 

De la liquidación del crédito -doc.003- por $17.519.460 a corte de octubre de 2021,  

siendo capital la suma de $4.200.000, se corre traslado a las partes por el término y para los efectos del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

Digitalícese la actuación y dese acceso a las partes. 

Notifíquese y cúmplase  

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 219c24133cceed774d1f46eda47b65ffcc4802e3a7c6ab10d43a07bfcce83631

Documento generado en 06/05/2022 05:46:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


